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10013 RESOLUCJON de 30 de enero de 1992. de la Dirección
General de Bíenes Culturales de la Consejena de Cullllra l'
Medio Aml~iente, por la que se illcoa expedirme para fa·
inscripción espec(fica end catálogo general del Patrimonio
lJis16nco Andaluz, _el inmueble denominado iklesia de'
«Nuestra Sellora del Rosario», en Ca/icasas (Granada).

La Ley 1/1991, de 3 de julio. del Patrimonio Histórico de Afldalucía
introduce una serie de mecanismos tutelares cuyo objetivo es facilitar,
('~('ncialmcntc, la labor conservadora y protectora de la Administración
de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalu
cía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
indivídualízada de los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada
Ley' crea el catálogo general del Patrimonio Histórico Andaluz, instru
mento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta y
dh-uJgación del mismo.

La formación y conservación del catálogo queda atribuida a la
Consejería de Cultura y Medio Ambiente, a la que compete la redacción
y cuslodia de la documentación correspondiente a los muebles, inmue
bles y manifestaciones o actividades culturales que constituyen el
Patrimonio Histórico Andaluz.

Por parte del Servicio de "Protección del Patrimonio Histórico se
propone la inscripción específica en dicho catálogo general el inmueble
denominado iglesia de «Nuestra Señora del Rosario», en Calicasas
(Granada). El templo de gran valor histórico es representante de ·un tipo
de pJanta de estilo mudéjar muy extendido en Andalucía OrientaL
Ubicado en eJ nücleo central del municipio está integrado perfectamente
en él, ejerciendo influencia en la arquitectura rural de sus casas.
considerándose centro desde donde irradian las calles principales de
dICha localidad.

De gran interés artístico, es de destacar la cubierta en forma de artesa '
con limas moamares y tirantes pareados, así como el retablo del altar
mayor del siglo, XVII, tanado en madera, con pinturas de final del
manicrismo.. _

Vista la propuesta del Servicio. y de conformidad con lo estaplecido
en el artículo 9.J y 2 de la Ley 1/1991, de' 3 de- julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Tener.por incoado el procedimiento para la inscripción
con carácter específico en el catálogo general deJ Patrimonio Histórico
Andaluz, a favor del ·inmueble denominado iglesia de «Nuestra Señora
dI.'! RosariQ}~, en CaJicasas (Granada), cuya identificación y descripción
figura en el anexo a la presente disposiCión. . .

Segundo.-:Proceder de acuerdo con los artícuJos 9.4 y 8.3 de la Ley
de PatrimOniO Hislórico de Andalucía a la anotación preventwa de
dicho inmueble en c-I catálogo general del Patrimonio Histórico Andaluz
y a la apJicación provisional del régimen de protet'ción correspondiente.

Tercero.-Concretar conforme al articulo 29 de la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía tanto el bien objeto central de protección, romo
su entorno, según figura en el anexQ a la presente disposic,ión.

Cuano.-Quedan incluidos de forma expresa en dicha inscripción,
con alTeglo a lo previsto en el anículo 28 de esta ley, los bienes muebles
que figuran en el, a.nexo de la presente disposición.

Quinto.-Hacer saber al Ayuntamiento de .Calicasas (Granada) que,
según lo dispuesto en el articulo 33: de la Ley antes indicada, será
necesario obtener previa ?utorización de la Consejería de Cultura y
Medio Ambiente, además de las re.stantes licencias o autorizaciones que
fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que
los pmticulares o la propia Administración deseen llevar a cabo en
bienes inmuebles objeto de inscripción específica o su entorno, bien se
trale de obrns de todo tipo, bien de cambioS"de uso o de modificaciones
en los bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones o' accesorios
rL:cogidos en la inscripción.
. La aplicación del régimen. de protección previsto por esu Ley a
lllmucbles sobre Jos que se estén desarrollando actuaciones en el
momento de incoarse el procedimiento para su catalogación,·determina
rá la sus¡x-nsión de las actividades hasta .tanto se obtenga la autorización
de 1<1 Consejería de Cultura y Medio Ambiente, independientemente de
los permisos o licencias que hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la necesidad de
proceder a la revocac.ión total o parcial de la licencia concedida. '

Sc:xto.-Haccr saber a los poseedores que, de acuerdo con lo estable·
el_do en el arlicuJo 45 de la Ley I/J991, de 3 de julio, deberán notificar
a l¡i Consejería de Cultura y Medio Ambiente cualquier cambio de
lllularidad del que el bieñ sea objeto, así como permitir su inspección.

Sé'ptimo.--Continuar la tramitación·del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Octavo.-Que la presente Resolución se pubJique en el «Boletín
OficiaJ de la Junta de Andalucía» yen d «BoJetín Oficial del Estado».

Lo que se hace púbJico a los efectos oportunos.
Sevilla, 30 de enero de J992.-El Director general de Bienes Cultura

les, José Guirao Cabrera.

ANEXO QUE SE CITA

Inmueble
Identificación:
Denominación: I~1esia de (Nuestra Señora del Rosario».
Localización: Cahcasas (Granada).
Ubicación: Plaza de Calvo Sotelo.
Fecha de construcción: Siglo XVI.
Autor: Anónimo.
E~tilo: Mudéjar.

Descripción:

El templo Se ubica en el nücleo central de la población.
Construida en el siglO XVI, en estilo mudéjar, responde a un tipo de

iglesia de ronstrucción rural característica en Andalucía Oriental.
De planta rectangular, con una sola nave cubierta con armadura en

forma de artesa de ·Iimas' moamares con cúadrales en las esquinas y
almizale en los extremos dé cada 'lado. 'Lleva tres tirantes pareados
apeados sobre canes. . .

EJ templo de 'pequeñas proporciones, en su exterior presenta una
tipología dc vivienda rural,' con puerta de acceso al interior sencilla,
cnc,alada y con alero de pico de gorrión. Se· cubre con teja árabe.

La torrc de tres plantas se adosa al templo. En Su ultimo cuerpo
presenta vanos de medio punto peraltados para albergar las campanas.

Entorno afectado:

La delimitación del·entomo afectado induye Jas parc-clas. inmuebles,
elementos 'j espacios públicos, '1 privados comprendidos dentro' de la
linea de .delimitaciÓn que figura en el plano de í<:Delimit.ación del
entOrno» v cuya, descripción literal es la siguient,e: Se incluye en el
enlomo la'calle José Antonio. de la manzana cuatro. las parcelas 1 6, 17,
lS, 19,20,21,22,23,24,25 Y26, con las plazas López Nabrera y Calvo
Sotdo en su' integridad. De la manzana seis, las parcelas 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15. 16, 5. 4, 3, 2 Y 1, ya de la calle Casas Bajas. En' esta calle y
de la manzana nueve, las parcelas, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, JI y 12.

Bienes muebles

Identificación:
Título: Retablo de «Nuestra Señora del RosariQ»).
Autor: Anónimo. .
Materia: Madera
Técnica: Talla, dorado, estofado y policromía.
Epoca: Siglo XVlI. .
Medidas: 3,27 por 2,60 metros (aproximadamente).
Escuela: Granadina.
Elementos: Siete, óleos sobre tablas.

Desgipción:

Situado en el altar mayor, se trata de-un pequeño retablo que, por el
estilo de sus elementos estructurales '1 las pinturas que 10 ornamentan,
es obra de principios del siglo XVII. Consta de banco, un piso y ático,
tallados en madera. Presenta pilastras toscanas que apoyan en canelas
curvas, en el cuerPo principal y, en el ático, pilastras que rematan en
mutilos iguales al arranque de las pilastras bajas, decorados con
elementos sencillos a base de incisiones en los fustes; imitando el
escamado, y motivos florales estofados eh los entablamentos y en el
oonco del ático. Este ático remata en frontón triangular y a los Jados

.lIeva dos aletas enrolladas muy al gusto de la época. Las pinturas son
obras mediocres del último manierismo, del tipo de las del taller de
Raxis.García Corral, etc.

La iconografia de las diferentes pinturas son las ;siguientes:

En el ático un Crucificado con la Vi~en a sus pies y la ciudad al
fondo. En el paño de la izquierda la apanción de un ángel entregando
a la santa la corona de martirio y la palma.

A la derecha se nos muestra un sanlo varón, -podría ser San José. de
pie ligeramente inclinado hacia el niilO Jesús que en edad de siete años
alza Sbl vista hacia el santo estableciéndose así un diálogo.

En el banco y adaptándose al espacio de éste, escenas del mismo
sanie acompañado de dos ángeles. y en su lado izquierdo la santa.

.'
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